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NORMAS PARA LOS INSTITUTOS QUE IMPARTEN ENSEÑANZA EXTRAPROGRAMÁTICA

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION


RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 1438 / 81

Buenos Aires, 20 de noviembre de 1981.
VISTO:

Las facultades conferidas al suscripto por el Artículo 24 del Decreto Nº 15/64 y

CONSIDERANDO:

Que numerosos institutos privados incorporados a la enseñanza oficial, que se encuentran subvencionados en virtud del decreto mencionado, además del plan oficial adoptado, imparten enseñanza extraprogramática a los mismos alumnos con el objeto de ampliar sus conocimientos sobre determinados aspectos o disciplinas consideradas convenientes para una mejor formación intelectual y espiritual;

Que dicha extensión cultural se encuentra a cargo de docentes que perciben haberes por su tarea, debiéndose efectuar además, las contribuciones patronales y aportes personales que fijan las disposiciones legales;

Que el desarrollo de la actividad extraprogramática produce, además, gastos por el uso de las instalaciones, elementos didáctico y otros servicios imprescindibles que deben ser afrontados por los institutos.

Que las obligaciones de carácter laboral con el personal docente se mantienen en forma permanente, si bien el dictado de tales enseñanzas generalmente no excede el período lectivo, con la consiguiente incidencia en el gasto que anualmente debe computarse.

Que se hace necesario establecer en forma general un principio de apropiación arancelaria que asegure anticipadamente a los institutos privados subvencionados la posibilidad de cumplir con las obligaciones que les impone la legislación laboral.

Que las Resoluciones Conjuntas Nº 23114/80 y 401/80 de las ex Secretarías de Estado de Comercio y Negociaciones Internacionales y de Educación respectivamente, admiten que la cuota de enseñanza comprende diversos aspectos, obligando en tal caso a su discriminación para conocimiento  de los padres o responsables de los alumnos.

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada:

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
RESUELVE:

Artículo 1º.- A partir del curso lectivo 1982, los institutos privados incorporados a la enseñanza oficial de carácter pago y subvencionado que imparten enseñanza extraprogramática a los mismos alumnos, podrán recibir por tales actividades hasta una suma igual a la percibida por la enseñanza oficial.
Artículo 2º.- Las sumas percibidas en exceso de lo establecido en el artículo anterior se afectarán en un 50 % como arancel de la enseñanza oficial.
Artículo 3º.- Facúltase a la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada a dictar las normas complementarias que requiere la aplicación de la presente.
Artículo 4º.- Regístrese y pase a la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada a sus efectos.

CARLOS BURUNDARENA
Ministro de Cultura y Educación.
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